
JUNTA GENERAL UNIVERSAL
REUNION EXTRAORDINARIA DE EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TARIFA URBANIZADORA TARIFEÑA S.A. (URTA S.A.) 
24 de mayo de 2022

SEÑORES ASISTENTES: Asiste el socio único Ayuntamiento de Tarifa representado 
por los siguientes concejales del Pleno municipal

Presidente: Sr. Presidente de la Junta General:
FRANCISCO RUIZ GIRALDEZ.

Sres. Miembros de la Junta General:
DANIEL RODRIGUEZ MARTINEZ.
IGNACIO BLANCO PERALTA.
FRANCISCO JAVIER TERAN REYES.
LUCIA TRUJILLO LLAMAS.
MARCOS JAVIER TORRES VILLANUEVA.
SANDRA NAVARRO MORET.
RAFAEL JESÚS JIMÉNEZ CHICO.
MARIA DEL ROCÍO GARCÍA PICHARDO
IGNACIO TRUJILLO JAÉN.
CARLOS JESÚS BLANCO PERALTA
JOSÉ FRANCISCO CASTRO ROMERO
ESTEFANÍA GONZÁLEZ DÍAZ 
FRANCISCO JOSÉ ARAUJO MEDINA.

Sr. Secretario General:
ANTONIO ARAGÓN ROMÁN.

Sr. Interventor:
JOSE MARIA ALMENARA RUIZ.

Sr. Gerente:
CARLOS RONDÓN ROSANO

Excusan su ausencia:
MARIA MANELLA GONZÁLEZ.
MARIA ANTONIA GONZÁLEZ GALLARDO.

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 8acdf7427d4744adbe5e2ea0258864c8001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

A
n

to
n

io
 A

ra
g

ó
n

 R
o

m
án

07
/0

6/
20

22
S

ec
re

ta
ri

o
 G

en
er

al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

07
/0

6/
20

22
P

re
si

d
en

te
 U

R
T

A
S

A

https://sede.aytotarifa.com/validador


En la Ciudad de Tarifa, siendo las diecisiete horas y cuarenta y nueve minutos del día 24 de mayo 
de 2022, y previa convocatoria girada al efecto en forma reglamentaria, se reunió, en el Salón de 
Plenos de la Casa Consistorial sita en Plaza Santa María, número 3, la JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE URBANIZADORA TARIFEÑA S.A., bajo la Presidencia del Sr. Alcalde  
Francisco Ruiz Giráldez, con la asistencia de los Señores que al margen se indican al objeto de 
celebrar SESIÓN EXTRAORDINARIA.

Concurren, en primera convocatoria la mayoría de los miembros que componen esta Junta 
General.

A continuación, Francisco Ruiz Giráldez, Presidente de esta Junta General Universal declaró 
abierto el acto, pasándose seguidamente al estudio y examen del siguiente Orden del Día:

ORDEN DEL DÍA:

PUNTO PRIMERO: APROBACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES DE URTASA DEL 
AÑO 2020.

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA PRESIDENCIA A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
URBANIZADORA TARIFEÑA, S.A.

APROBACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES DE URTASA DEL AÑO 2020

Elaborada por el Gerente de la sociedad las Cuentas correspondientes al ejercicio 2020, con fecha 
de 22 de abril de 2022 el Consejo de Administración formuló las Cuentas Anuales de la Empresa 
Municipal Urbanizadora Tarifeña S.A. del año 2020.

Se procedió a la firma de la Cuenta por los consejeros y se incorporan las de todos los presentes.

Las Cuentas de la Sociedad correspondientes al año 2020 se pusieron seguidamente a disposición 
de los miembros de la Junta General, para que en el domicilio social pudiesen examinarlas durante 
los quince días anteriores al de la reunión de la Junta General, que deba decidir sobre su 
aprobación. 

A continuación, se someterán a la Junta General. Una vez se proceda a su inscripción en el 
Registro Mercantil, se unirán a la Cuenta General del Ayuntamiento.

Se ha incorporado el informe de auditoría realizado por PANARO AUDIT, S.L.P., en relación a 
la formación de las Cuentas Anuales del ejercicio 2020.
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Durante el periodo en que la documentación de las Cuentas ha estado a disposición de los 
miembros de la Junta General para su examen previo a su aprobación y no se han formulado 
observaciones.

Se ha incorporado informe del Gerente de fecha 19 de mayo de 2022.

Por todo lo anteriormente expuesto, elevo a la Junta General Universal la adopción del siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar de las Cuentas Anuales de la Empresa Municipal Urbanizadora Tarifeña S.A. 
del ejercicio 2020 con un resultado positivo de 106.169,70 € y comprensiva de los siguientes 
documentos:

- Balance
- Cuentas de pérdidas y ganancias.
- Estado de cambio en el Patrimonio Neto.
- Flujo de Efectivos.
- Informe de Gestión.
- Memoria.

SEGUNDO: Aprobar LA PROPUESTA DE APLICACIÓN DE RESULTADOS. La Cuenta 
incorpora una propuesta de aplicación de resultados:

  EJERCICIO 2020

Base de reparto
Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias 106.169,70 €
Aplicación
A otras reservas 106.169,70 €
A compensación de pérdidas de ejercicios anteriores -------------€

Por el Gerente se procederá a su inscripción en el Registro Mercantil y se unirá a la Cuenta 
General del Ayuntamiento
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La Junta General Universal, mediante la correspondiente votación acuerda aprobar la propuesta 
anteriormente transcrita, siendo el siguiente el detalle de votos:

VOTOS A FAVOR: Francisco Ruiz Giráldez, Daniel Rodríguez Martínez, Ignacio Blanco Peralta, 
Francisco Javier Terán Reyes, Lucía Trujillo Llamas, Marcos Javier Torres Villanueva, Sandra 
Navarro Moret, Rafael Jesús Jiménez Chico. María del Rocío García Pichardo, Ignacio Trujillo 
Jaén, Carlos Jesús Blanco Peralta y Francisco José Araujo Medina.

ABSTENCIONES: José Francisco Castro Romero y Estefanía González Díaz.

VOTOS EN CONTRA: No hubo.

PUNTO SEGUNDO: APROBACIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN.

La Junta General acuerda por unanimidad de los presentes indicado al principio aprobar el acta de 
la presente sesión.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diecisiete horas y cincuenta y cuatro minutos, 
por parte del Sr. Presidente de la Junta General Universal se dio por finalizada la sesión, todo lo 
cual, yo, como Secretario de la Junta General, certifico.

En Tarifa, a la fecha indicada en la firma electrónica.

           El Presidente El Secretario
Francisco Ruiz Giráldez Antonio Aragón Román
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URBANIZADORA TARIFEÑA S.A.
EMPRESA PÚBLICA DE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA

ANTONIO ARAGÓN ROMÁN, FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON 
HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL, SECRETARIO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE TARIFA Y DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS DE URTASA 
S.A. SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE LA EMPRESA MUNICIPAL 
URBANIZADORA TARIFEÑA S.A. 

CERTIFICO: Que según consta en el Libro de Actas de la Junta General Universal de 
Urbanizadora Tarifeña S.A. celebrada el día 24 de mayo de 2022, relativa a la aprobación de las 
cuentas anuales del año 2020, resulta que:

1. En fecha 24 de mayo de 2022 en Tarifa se reunió la Junta General Universal de 
Accionistas. 

2. En el acta figura el nombre de los asistentes, quienes al finalizar la reunión la sometieron a 
aprobación y la cual fue firmada por el Presidente y Secretario de la Junta General 
Universal.

3. Fueron adoptados, por mayoría de los asistentes, con los votos a favor de 12 de los 17 
miembros que componen la Junta General los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Aprobar de las Cuentas Anuales de la Empresa Municipal Urbanizadora Tarifeña S.A. 
del ejercicio 2020 con un resultado positivo de 106.169,70 € y comprensiva de los siguientes 
documentos:

- Balance
- Cuentas de pérdidas y ganancias.
- Estado de cambio en el Patrimonio Neto.
- Flujo de Efectivos.
- Informe de Gestión.
- Memoria.
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SEGUNDO: Aprobar LA PROPUESTA DE APLICACIÓN DE RESULTADOS. La Cuenta 
incorpora una propuesta de aplicación de resultados:

  EJERCICIO 2020

Base de reparto
Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias 106.169,70 €
Aplicación
A otras reservas 106.169,70 €
A compensación de pérdidas de ejercicios anteriores -------------€

Por el Gerente se procederá a su inscripción en el Registro Mercantil y se unirá a la Cuenta 
General del Ayuntamiento

IGUALMENTE CERTIFICO:

1) Que las cuentas anuales aprobadas presentadas al Registro Mercantil telemáticamente, 
que han generado el código alfanumérico que se consigna en el certificado de la huella 
digital debidamente firmado, que como anexo se acompaña al presente formando parte de 
él. 

2) Que las Cuentas Anuales de la Compañía, relativas al ejercicio social finalizado el 31 de 
diciembre de 2020, integradas por la Memoria Balance, Estado que refleje los Cambios en 
el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y Cuenta de Pérdidas y Ganancias, que 
se presentan a depósito y se acompañan como Anexo, se corresponden con las verificadas 
por el Auditor de Cuentas de la Sociedad y con las aprobadas por la Junta General de la 
Sociedad, el 24 de mayo de 2022, y que se acompañan un ejemplar del informe de los 
auditores firmados por éstos y un ejemplar del informe de gestión.

3) Que las cuentas anuales fueron formuladas y firmadas por todos los administradores.

4) Que la sociedad no realizó operaciones con acciones/participaciones durante dicho 
ejercicio.

5) Que la huella digital resultante de la generación del Depósito es la siguiente:

iSW4oXJpZTmoDgPNGgdcTFltghFflgTPFT2DlW7GbBs=
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Para que conste y a los efectos oportunos, expido la presente certificación de orden y con el visto 
bueno del Sr. Presidente, en Tarifa, a la fecha indicada en la firma electrónica.

VºBº
El Presidente, El Secretario,
Francisco Ruiz Giráldez            Antonio Aragón Román
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